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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de enero de 2009, por la que se 
modifica la Orden de 13 de abril de 2007, por la que se 
establecen normas para el mantenimiento del Sistema 
de Información Geográfica de Identificación de Parce-
las Agrícolas (SIGPAC).

P R E Á M B U L O

La Orden de 13 de abril de 2007, modificada por la Or-
den de 20 de febrero de 2008, regula el procedimiento para 
el mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de 
Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). 

Debido a los numerosos cambios introducidos en el sis-
tema desde la fecha de la modificación de la Orden hasta la 
actualidad, se hace necesaria su modificación. 

En el nuevo período de alegaciones al sistema, se va a 
añadir un nuevo tipo de cambio, el derivado de la reunificación 
de recintos contiguos con el mismo uso. De otra parte, como 
consecuencia de la introducción de la nueva capa citrícola en 
el sistema, debe definirse la misma. 

Es necesario establecer un nuevo período para la presen-
tación de solicitudes de modificación al sistema, que coincidirá 
con el periodo establecido para la presentación de solicitud 
única, incluido el plazo de modificación de estas solicitudes. 

En su virtud, y a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 13 de abril 
de 2007 por la que se regula el procedimiento para el man-
tenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identifi-
cación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) en los siguientes apar-
tados:

Uno:
- El artículo 2 se modifica en su apartado 9 y se añade un 

nuevo apartado, el 12.
- El apartado 9 del artículo 2 queda redactado del si-

guiente modo:
«9. Informe Técnico: Documento donde se justifique el 

cambio solicitado y sea suscrito por Ingeniero Técnico Agrí-
cola, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, Ingeniero 
Técnico Forestal, Licenciado en Medio Ambiente, y Biólogo y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente o refrendado 
por Organizaciones Profesionales Agrarias, Cooperativas, Or-
ganizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, Organiza-
ciones de Productores Reconocidas, Entidades Certificadoras, 
Consejos Reguladores y otras Entidades Colaboradoras de la 
Consejería de Agricultura y Pesca mediante sello de la entidad 
y firma de la persona que las represente. En dicho informe 
deberá constar lo siguiente:

- Nombre y apellidos, DNI y firma del técnico.
- Fecha en la que se realizó la visita a campo que ha de 

ser posterior al 1 de enero de 2002 y estar claramente iden-
tificada.

En caso de solicitudes de modificación relativas a recintos 
de uso olivar, tendrán la misma consideración que el informe 
Técnico, las fichas de solicitud de cambio al Sig Oleícola (SIGO) 
siempre que reúnan los requisitos exigidos en esta Orden.

En el supuesto que la solicitud de modificación se rea-
lice sobre la capa citrícola, el Informe Técnico aportado de-
berá reflejar la situación existente a fecha 30 de septiembre 
de 2006.»

Se añade un nuevo apartado, como número 12, al ar-
tículo 2, que tiene el siguiente tenor literal:

«12. Capa citrícola: Muestra información gráfica y alfanu-
mérica de las plantaciones de cítricos existentes con fecha de 
30 de septiembre de 2006, especificando la especie (Naran-
jos, Limoneros, Mandarinos, Pomelos y Toronjas), su rango de 
plantación (anterior o posterior a Septiembre de 2006) y los 
cultivos asociados (si estos estuviesen presentes en un por-
centaje superior al 10%).»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 5 que 
quedan redactados del siguiente modo: 

El apartado 1 queda redactado de la siguiente manera:
«1. Para llevar a cabo la actualización a instancia de la per-

sona interesada, ésta deberá presentar, para el conjunto de la 
explotación, una solicitud única de modificación a SIGPAC con 
los recintos en los que se produzcan cambios, durante el pe-
ríodo establecido para la presentación de solicitudes de pago 
único, incluido el plazo de modificación de estas solicitudes. 
Si dentro de este período la persona interesada presenta una 
solicitud posterior, se considerará válida la última registrada, 
procediéndose a la anulación y archivo de todas las solicitudes 
presentadas con anterioridad en ese mismo período.»

Al apartado 4 se le añade un nuevo subapartado f):
«f) Reunificación de recintos contiguos con el mismo uso, 

pertenecientes a una misma parcela SIGPAC.»

Tres. Al final del articulo 6 se añade el siguiente texto: 
«En las parcelas con más de un propietario o más de un 

declarante, será suficiente que uno de ellos se acredite como 
tal, para poder realizar cambios a SIGPAC sobre los usos de la 
totalidad de la parcela.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1.d) y 2.a) del artícu-
lo 7 que quedan redactados de la siguiente manera:

«1.d) Certificación o Información Catastral emitida por la 
Gerencia Territorial de Catastro, Oficinas Provinciales de Ca-
tastro o por la Oficina Virtual de Catastro, de fecha posterior al 
1 de enero de 2002 y en la que se refleje el cambio solicitado. 
En los casos que en los que la situación ya esté reflejada en 
la Oficina Virtual de Catastro no será necesario aportar la refe-
rida documentación.»

«2.a) Si se solicita un cambio de uso en un recinto SI-
GPAC que tenga asignado uso Forestal (FO), se deberá aportar 
la autorización de dicho cambio por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente. En los casos en los que el recinto alegado 
pertenezca a una parcela sujeta a un expediente de ayuda de 
Forestación, será necesario aportar la finalización del compro-
miso de forestación.»

Cinco. Se modifica el apartado 1.b) y se suprime el apar-
tado 2 del artículo 8.

El apartado 1.b) queda redactado de la siguiente manera:
«1.b) Certificación o Información Catastral emitida por la 

Gerencia Territorial de Catastro, Oficinas Provinciales de Ca-
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tastro o por la Oficina Virtual de Catastro, de fecha posterior al 
1 de enero de 2002 y en la que se refleje el cambio solicitado. 
En los casos que en los que la situación ya esté reflejada en 
la Oficina Virtual de Catastro no será necesario aportar la refe-
rida documentación.»

Se suprime el apartado 2 del artículo 8. 

Seis. Se modifica el apartado 3.1.1 y se suprime el apar-
tado 3.1.2.b).

El apartado 3.1.1 del artículo 9 queda redactado con el 
siguiente tenor literal»

«3.1.1. Solicitud de olivos N.
Resolución del Comité Oleícola Permanente para el Man-

tenimiento del Fichero Oleícola Informatizado (FOI).
En el caso de no aportar la documentación requerida los oli-

vos solicitados serán registrados en el sistema como olivos A.»

Siete. Se añade un artículo, con el número 15, al final de 
esta Orden.

«Artículo 15. Documentación necesaria para la Reunifica-
ción de recintos contiguos con el mismo uso pertenecientes a 
una misma parcela Sigpac.

Cuando se solicite la reunificación de recintos contiguos 
con el mismo uso será necesario aportar la siguiente docu-
mentación:

- Salida gráfica SIGPAC en la cual se indicará de forma 
clara los cambios solicitados.»

Disposición Final Única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Agricultura y Pesca 
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ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI / CIF

MUNICIPIO PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

DOMICILIO

DNI

2

(0
01

02
0/

3)

MODIFICACIONES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE IDENTIFICACIÓN DE PARCELAS AGRÍCOLAS
(SIGPAC) DE ANDALUCÍA

FAXTELÉFONO 2TELÉFONO 1

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

Escrituras con referencias catastrales.

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CONDICIÓN DE PERSONA INTERESADA:

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA IDENTIDAD DE LA PERSONA INTERESADA Y/O REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTACIÓN GENERAL

Nota simple del Registro de la Propiedad con referencias catastrales.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA

Orden de )de de (BOJA nº de fecha

MIN IST ERIO
DE MEDIO AMBIEN T E Y
MEDIO RURAL Y MARIN O

PROPIETARIO: (Marcar lo que proceda)

Contrato de compraventa con referencias catastrales.

Certificación Catastral.
Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad y
variación de la cuota de participación en bienes inmuebles (o antiguo 903).

Copia de la solicitud de ayudas para los recintos implicados de la campaña
en curso o de la anterior.
Contrato de arrendamiento o aparcería liquidado de impuestos y en vigor
con referencia catastral.

TITULAR: (Marcar lo que proceda)

Certificación Catastral a nombre de la persona propietaria.
Modelo 901-N Declaración Catastral Alteración de la titularidad y
variación de la cuota de participación en bienes inmuebles (o antiguo 903).

CIF en vigor, en su caso
PERSONA INTERESADA: REPRESENTANTE:

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como 
en la documentación adjunta y que no ha presentado otra solicitud de modificación a SIGPAC en este mismo período y que, de haberlo hecho, asume
que esta solicitud anularía la anterior, debiendo presentar copia de la misma.
SE COMPROMETE a facilitar las diferentes actuaciones que la Administración estime oportunas para corroborar los datos recogidos en el presente
documento, ya sea por parte de la Administración o por empresas públicas o privadas contratadas por la misma a este efecto.
Y SOLICITA la modificación de los datos de SIGPAC que se indican en la presente solicitud.

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

En   a   de   de

LA PERSONA INTERESADA O REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la incorporación de alegaciones
a las bases de datos gráfica y alfanumérica del SIGPAC. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, S/N. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

SOLICITUD

NOTA: Esta solicitud se presentará preferentemente en la Oficina Comarcal Agraria (OCA) donde se encuentre ubicada la parcela. Si dispone de parcelas en distintas comarcas,
            la solicitud deberá presentarse en la OCA donde se ubiquen el mayor número de parcelas.

Poder notarial de la representación.
Autorización de la persona interesada.
Copia de estatutos de constitución.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona interesada y, en su caso, el representante legal prestan su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema 
de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTEN y aportan fotocopia autenticada del DNI/NIE.

3
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DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS CAMBIOS6

Provincia Municipio Polígono Parcela

CAMBIOS SOLICITADOS EN CUANTO A:

USO
SISTEMA DE

EXPLOTACIÓN

REUNIFICACIÓN

DE RECINTOS

DE MISMO USO

TIPOLOGÍA NÚMERO

Y/O POSICIÓN 

DE LOS OLIVOS

CÍTRICOS: ESPECIE, RANGO 

DE FECHA DE PLANTACIÓN,

Y/O ESPECIES ASOCIADAS

NÚMERO, ESPECIE

Y/O POSICIÓN DE

FRUTOS CÁSCARA

MODIFICACIONES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE IDENTIFICACIÓN DE PARCELAS AGRÍCOLAS (SIGPAC)
DE ANDALUCÍA

00
10

20
/3

ANEXO

Este Apartado se cumplimentara para cada parcela, añadiendo las páginas que sean necesarias en función del número de parcelas 
objeto de alegación

Salida gráfica (obligatoria para todo tipo de cambio)
Copia de solicitud de ayudas
Copia de acta de control de campo
Informe técnico
Certificación catastral
Finalización del compromiso de forestación
Acreditación del derecho del uso del agua
Autorización de los colindantes
Certificación catastral de los colindantes

Copia Resolución COPER
DNI o CIF de los colindantes

Copia Resolución FAGA
Copia solicitud de cambio SIGO
Copia Declaración de cultivo olivar 99-00
Copia Declaración de cultivo olivar registrada antes del 1/04/99
Otra documentación

MODIFICACIÓN PROPUESTA7
Cambio de uso y/o sistema de explotación de los recintos y/o reunificación de recintos del mismo uso

RECINTO

DATOS PROPUESTOS

USO SISTEMA DE EXPLOTACIÓN (S/R) (2)
COEFICIENTE DE

 REGADÍO (%)
REUNIFICACIÓN
DE RECINTOS (1)

Cambio del número de olivos, posición y/o tipología en función de la fecha de plantación en los recintos

DATOS PROPUESTOS

Nº total de
olivos arrancados

Nº total de
olivos sustituidos Nº Fecha

Olivos Normales (N)

Nº Fecha

Olivos Sustitutivos (S)

Nº Fecha

Olivos Adicionales (A)

Cambio en el número, posición y/o especie en frutos de cáscara y sus asociaciones

RECINTO
DATOS PROPUESTOS (nº de árboles)

Nº de Almendros Nº de Avellanos Nº de Nogales Nº de Pistachos Nº de Algarrobos Nº de otras
especies leñosas

Nº de árboles
a reposicionar

RECINTO Nº de árboles
a reposicionar

Arranque y sustitución (3)

(2)

(3)

Es posible este cambio en todos los usos contemplados en SIGPAC excepto en los usos no agrarios AG (corrientes y superficies de agua),CA (viales), ED (edificaciones),
IM (improductivos), ZU (zona Urbana).

(1) Los recintos a reunificar deberán pertenecer a la misma parcela, ser contiguos y tener el mismo uso Sigpac. Deberán indicarse dichos recintos separados por comas.

Marcar en los recintos afectados por arranque y sustitución. No marcar cuando se trate de arranque sin sustitución o nueva plantación.

TIPO DE MODIFICACIÓN A SIGPAC
SIGPAC

Capa Citrícola

Control de campo integrada en SIGPAC

5

Cultivo Leñoso Energético
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ALEGACIONES A LA INFORMACIÓN DE LA  CAPA CITRÍCOLA.8

Provincia Municipio Polígono Parcela

MODIFICACIONES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DE IDENTIFICACIÓN DE PARCELAS AGRÍCOLAS (SIGPAC)
DE ANDALUCÍA

00
10

20
/3

ANEXO

Este Apartado se cumplimentara para cada parcela, añadiendo las páginas que sean necesarias en función del número de parcelas 
objeto de alegación

Cambios en la especie, rango de fecha de plantación de las especies y/o cultivos asociados.
Recinto
SIGPAC

Recinto
Citrícola

DATOS PROPUESTOS
Especie anterior y/o posterior a septiembre de 2006

Naranjos
Cultivos asociados (2)Anterior a

sept. 2006
Posterior a
sept. 2006

Limones
Anterior a
sept. 2006

Posterior a
sept. 2006

Pomelos
Anterior a
sept. 2006

Posterior a
sept. 2006

Mandarinos (1)
Anterior a
sept. 2006

Posterior a
sept. 2006

(1)
(2)

Se consideran Mandarinos: Mandarinas, Clementinas y Satsumas.
Indicar el cultivo leñoso que forma asociación con la especie alegable.


